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NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA 

DEL CANTON QUITO 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA SEGURIDAD 

SALGUERO VASQUEZ SEGSALVAS CIA. LTDA. 

QUE OTORGA: 

MARCO EFRAIN SALGUERO BORJA, GERENTE DE LA 

COMPAÑÍA SEGSALVAS CIA. LTDA. 

CUANTIA: 

IND SIERMINADA 

Di 03 copias GM. 

E 

En la ciudad de San Francisco de Quifo, Capital de la Repúblicá 

ISPO del año dos mil ocho; ante 

  

    
   

    

Ecuador, hoy día martes doce (12) de AC 

mí doctor Wilson López Andrade, ratio Público WVigéstmo Segúndo 

Suplente del cantón Quito, encargado 

   

  

titular doctor VPabián Eduardo Solano Pazmiñd, comparece el señor MARCO 

ERAN SALGUERO BORJA, en calidad Me Gerente de la compañía 

SEGURIDAD SALGUERO VASQUEZ SILGSALVAS COMPANÍA 

LIMPPADA, según cl nombramiento que se adjunta a la presente como 

<GGESIMA y: j . . . A ./ 
ES etante.- El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

9 ost po civil divorciado, domiciliado en esta ciudad de Quito, con capacidad 
> : 7 

A o ay para contratar y obligarse: bien instruido en el objeto de esta escritura 
CANO, € Q- - ¿ 

to. Ecue? o 

S/án E. 1 ca, a la que procede libre y voluntariamente de acuerdo a la siguiente 
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minuta SEÑOR NOTARIO: lin el registro de escrituras públicas a su 

cargo sírvase insertar una que contenga la reforma de estatutos de la 

Compañía SEGURIDAD SALGUERO VASQUEZ: SEOS.MNAS CTA. 

LYDA., alo tenor de las siguientes estipulaciones: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la presente escritura 

el señor MARCO KERAIÍN SALGUERO BORJA, con cédula de ciudadanía 

número diecisiete cero cuarenta y siete dos tretita y uno seis guión cero, en 

calidad de Gerente de la compañía SEGURIDAD SALGUERO VASQUEZ, 

SEGSALWAS CIA. LIDA., debidamente autorizado por los estatutos y la 

junta general universal de socios que se protocoliza y el nombramiento 

mscrito en el Registro Mercantil que se adjuntan como documentos 

habilitantes. El compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, divorciado y 

domiciliado en esta ciudad de Quito. La compañía que representa, también es 

de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en esta misma ciudad. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- ay la Compañía SEGURIDAD 

SALGUERO --VASQUIEZ  SEGSALWAS COMPAÑÍA LIMITADA, se 

constituyó cl día catorce de febyero de mil novecientos noventa y seis, ante cl 

  

   Notario Décimo Novenogdel cantón Quito, doctor VPausto Enrique Mora 

Vega, debidamente inscrita en el Registro Mercantil el diez de abril de mil 

novecientos noventa y seis, Vodos los socios de esta compañía son de 

nacionalidad ecuatortana: db) Mediante escritura pública celebrada el veintiuno 

de noviembre de mil novecientos noventa y seis, ante el doctor Rodrigo 

Salgado Valdez, Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito el diez de septiembre de mil novecientos 

noventa y siete, se reforma el estatuto social de la compañía SEGURIDAD 

SALGUERO VÁSQUEZ SEGSALVAS CTA. LTDA, c) Mediante escritura 

pública celebrada el treinta de agosto del año dos mil dos, ante el doctor 

Rodrigo Salgado Valdez, Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito e  
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inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el diecinueve de noviembre 
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del año dos mil, se aumenta el capital y se reforma el estatuto social de la 

se
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compañía SEGURIDAD SALGUERO VÁSQUEZ SEGSMALVAS CLA, 
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LTDA. d) Mediante escritura pública celebrada el tres de agosto del año dos 

Fad
o 

dad
a 

Ve
 

mil siete, ante el doctor Rodrigo Salgado Valdez, Notario Vigésimo Noveno 

del cantón Quito e inserta en el Registro Mercantil del cantón Quito el 

vemticuatro de octubre del dos mil sie 

   

    

Se aumenta el capital y se reforma cl 

estatuto de la compañía antes nombrapla; y, e) La Junta General Universal de 

AD SALGUPRO —VASQUI! Z 

¿ SEGSALVAS CLA. LUDA., tenida el quince de juliogdel anosdoKr mitóchol 

Socios de la Compañía SEGU 

: aprobaron por unanimid: Mé autorizaráa expresamente al Gerente de la 

tutos. TERCERA.- REFORMA 

DE ESTATUTOS.- Con estos antecedentes el señor Marco Ifraín Salguero 

compañía para realizar la reforma Ále cs 
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Borja, en calidad de Gerente de la compañía SEGURIDAD SAL,GUERO 

VÁSQUEZ SEGSALVAS CIA. LTDA, 

do
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caliza de conformidad con lo 

resuclto por la Junta General Universal de Sodios, reformar los estatutos de la 

compañía a la cual representa, especificamente cl Artículo Cuarto, que se 

sustituye por el siguiente: “Artículo Cuarto.- OBJETO SOCIAL.- Il objeto 

social de la compañía SEGURIDAD 
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SAEGUERO VASQUEZ 

DA 

SEGSALVAS CIA. LTDA., es de Actividades (Complementarias, en las 

árcas de prevención del delito, vigilancia y seguridad_a favor de personas 
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naturales y jurídicas, instalaciones y bienes; depósito dcustodia v transporte de 
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valores; investigación; seguridad en medios de transporte privado de personas 
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sean conexas y relacionadas al mismo.- Usted señor Notario se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo necesarias, para la plena validez de este tipo de 

instrumentos públicos.- Hasta aquí la minuta que el compareciente la acepta 

en todas sus partes y queda clevada a escritura pública con todo el valor Iegal, 

suscrita por el doctor Pausto Velásquez, con matrícula profestonal número 

ocho mil ciento ochenta y cinco del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para 

su otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del caso, y Icída al 

compareciente por mi el Notario se ratifica en su contenido y firma junto 

conmigo cn unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

    — 2% 
ALGUBRO BORJA 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPANIA SEGURIDAD SALGUERO VASQUEZ SEGSALVAS CIA. LTDA. 
CELEBRADA EL DÍA 15 DE JULIO DEL 2008. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, domicilio principal de la compañía, ubicado en la 
calle De las Margaritas E10-132 y Av. El Inca, hoy 15 de julio del 2008, se reúnen los 

siguientes señores socios por sus propios derechos: Marco Efraín Salguero Borja y 
Washington Isidoro Salguero Borja, propietarios cada uno de ellos de 4.800 
participaciones de un dólar cada una y Fanny Salguero Borja, propietaria de 2.400 
participaciones de un dólar cada una. Los socios son de nacionalidad ecuatoriana. 

      
En consecuencia encontrándose presente la totalidad flel capital social de la empresa, 
deciden constituirse en Junta General Universal de Sogios conforme lo establece el Art. 
238 de la Ley de Compañías vigente. 

ARTICULO CUARTO.- OBJETO SOCIAL.- El objetd social de la compañía 
SEGURIDAD SALGUERO VASQUEZ SEGSALVAS| CIA. LTDA., es de 
Actividades Complementarias, en las áreas de prevenció: 5h del delito, vigilancia y 
seguridad a favor de personas naturales y jurídicas, instalaciones y bienes; depósito, 
custodia y transporte de valores; investigación; seguridad en medios de transporte 
privado de personas naturales, jurídicas y bienes, instalación, mantenimiento y 
reparación de aparatos, dispositivos y sistemas de seguridad; y,.el uso y monitoreo de 
centrales para recepción, verificación y transmisión de señales de alarma. En 
consecuencia, a más de las actividades señaladas en su objeto social, las compañías de 
vigilancia y seguridad privada solamente podrán realizar las que sean conexas y 
relacionadas al mismo. 

Se deja expresa constancia que el expediente de la presente acta consta de los siguientes 
documentos: 

La Junta General delega al Gerente de la empresa para que legalice todo lo tratado en 
esta asamblea. 

 



  

Sin tener más que tratar, la Presidencia da por concluida la sesión a las 14H30, 

concediendo a Secretaría el tiempo que sea necesario hasta que se redacte el acta 
correspondiente. 

Reinstalada la asamblea a las 15H00, se da lectura al contenido del acta el mismo que 

es aprobado por unanimidad y para constancia firman: 

fé. e Sl A 
AU A 

    

  

  

WASHINGTONÍA SALGUERO BORJA PÉUEROR 
PRESIDENTE GERENTE - SECRETARIO 
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Quito, 17 de Julio del 2007 

Señor: 

MARCO EFRAIN SALGUERO BORJA 

Presente.- 

  

+ = 4 
"A. 

La Junta General Universal de Socios de la compañía SEGURIDAD SALGUERO 
VASQUEZ SEGSALVAS CIA. LTDA. celebrada e día de hoy, tuvo a bien nombrar a 

Usted Gerente y Representante Legal de lá compañíajpor el período de CINCO ANOS. 
Í 

Atentamente, 
$e FACTURA: 329466 IMM ANIMAN 

tt REPERTORIO: 34222 IMAN RITO 
TIPO REGISTRO: NOMBRAMIENTO 

TIPO TRAMITE: GERENTE 

  

En Quito, con fecha 17 de Julio del 2007, acepto el argo al que me han designado y 
prometo cumplir con mis obligaciones de acuerdo a llo dispuesto en la Ley y en los 
estatutos de la empresa. | i 

$ 

Atentamente 

  

NOTA: La compañía SEGURIDAD SALGUERO VASQUEZ SEGSALVAS CIA. 
LTDA. se constituyó ante el Notario Décimo Noveno'del Distrito Metropolitano de 
Quito Dr. Fausto Mora Vega el 14 de febrero de 1.996; fue inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón el 10 de abril de 1.996. Ante el Notario Vigésimo Noveno 

del Distrito Metropolitano de Quito Dr. Rodrigo Salgado Valdez, se realiza una 
escritura de aumento de capital y reforma de estatutos el 30 de agosto del 2.002;. fue 
inscrita en el Registro Mercantil de este mismo cantón el 19 de noviembre del 2.002. 

Con esta fecha queda inscrito el presente 

documento bajo el No... 1.63.1.....del E 

de Nombramientos Tomo ÑO... o ocoorcccnnnnonnoso> 

Quito, a...2.4. JUL 2007 rn 

RECISTAO MERCANTE     

  

     

  

    r. Raúl y 
REGISTRADOR MERE 

DELÉCANTON QUITO 
X 

    
A 
A



  

  

Número de Recibo 348150 IMAN 
      

RAZÓN: Siento por tal que la presente fotocopia, es fiel compulsa del Documento que reposa 
en el Archivo de esta Dependencia a la que me remito en caso de ser necesario.- Quito, a uno 
de Noviembre del dos mil siete.- EL REGISTRADOR.- 
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. E Frei reire 
REGISTRADOR MERCANTIL DE 

CANTÓN QUITO SUPLENTE 

  

   

   

ECIMO SEPTIMA CEL CANTON QUITO 
comiarma idad con o Uspuesto en el Art, 18 de 

Y Rotar 7 senta os FE! 

JEICADA 
-ERTIFICADA que me 

HG/mm.- 

COPIA c 
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REPUBLICA mel ES VADO 

cet EJUDADANTA 
SALGUERO BORJA MARCO EFRAIN 
PICHINCHA CUITO ¿GONZALEZ SUA 
16 FEBRERO 1957 
2. DOE" 0024 01567 2M 
PICHINCHA/ ddr e 
BONZ FL... 

1704 PESO 
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— ] ECUATORIANA RA " Vasaaieago eN DIVORCIADO co 
MS SECUNDARIA EMPLEADO FRIVADO 

LUÍS EDUARDO SALGUERO 
MARÍA” CARMELIÑA BORJA 
QUITO CE 11/2007 
mien” 

y REN 2648000" 
   

  

   
  

  

“ar “ECUADOR 
e as ELECTORAL 

y CERTIFÍ PE VOTÁCION 
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A jue se ha puesto a la vista.- 

    

    

  

> AMARE 

   

  

, AA SE Ecos gu raid dE 
SC ASAMBUBACIASTIZUT ENTE 

30 Des EmManE De 2007       

  

    

- 
UR
 Ñ A 

2. Vds yo Lopez “náfade, Notario Vigesimo Segundo 

¿anton Quito Suplente. CERTIFICO que el documenta 

»niecede, es fiel copia certificada del documento eorigis 

M2 450 2008] 
FUIO, Ao 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura pública de reforma de estatutos de la 
compañía Seguridad Salguero Vásquez Segsalvas Compañía Limitada, que 
otorga el señor Marco Efraín Salguero Borja, Gerente General, firmada y 

pelada en Quito, a doce de agosto del dos mil ocho.- 

     

  

DR. WILSON LOPEZ ANDRADE, 
VIGÉSIMO SEGUNDO SUPLENTE 

ed e 

da E 
ee. > 

> QUITO ' 
“+. . DR. FABIÁN E. SOLANO P. OO 2 

- NOTARIO Sbián E. 39 

   

   



  

NOTARIA DECIMO NOVENA 

Y. SPasto É. e Mora Ves r Y 

u 

RAZÓN: Tomé nota al margen de la respectiva escritura matriz de la 

Constitución de la Compañía SEGURIDAD SALGUERO VASQUEZ 

SEGSALVAS CIA. LTDA., celebrada el 14 de febrero de 1996, en esta 

Notaría Décimo Novena del cantón Quito actualmente a mi cargo, la 

Resolución de la Superintendencia de Compañías número 08.Q.1J.003456 de 

fecha 27 de agosto del 2008, mediante la cual se aprueba la Reforma de 

Estatutos de dicha Compañía, constante en la escritura pública otorgada en 

la Notaria Vigésimo Segunda de este cantón, el 12 de agosto del 2008. 

Quito, a veinte y nueve de agosto del año dos mil ocho. 

EL NOTARIO 

Weotono Décimo Noveno 

Cantón Qui     

 



  

geo 1 

RAZON.- Al margen de la matriz de la escritura pública de reforma de 
estatutos de la compañía Seguridad Salguero Vásquez SEGSALVAS CIA. 

LT'DA., otorgada el doce de agosto del dos mil ocho, ante el doctor Wilson 

López Andrade, Notario Vigésimo Segundo Suplente del cantón Quito, 
tomé nota de su aprobación, mediante Resolución de la Superintendencia 
de Compañías No. 08.Q.1J.003456, emitida por el doctor Eduardo 
Guzmán Rueda, Intendente Jurídico Encargado, de fecha veintisiete de 

agosto del dos mil siete.- Quito, a uno de septiembre del dos mil ocho.- 

NOTARIA SEGUNDA 

  

2% DIPPABÍAN E. SOLANO P-. 
NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON QUI 

  

e A - - DR FASIÁN E. 

1 NOTARIO



  

REGISTRO MERCANTIL Lo 8 
DEL CANTON QUITO 

UNA A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 08.Q.1J. 

TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS del Sr. INTENDENTE 

JURÍDICO, ENCARGADO, de 27 de agosto de 2.008, bajo los números: 3179 del Registro 

Mercantil, Tomo 139 y 173 del Registro Especial de Compañías de Vigilancia y Seguridad 

: Privada, Tomo 6.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 951 del Registro 

y Mercantil de diez de abril de mil novecientos noventa y seis, a fs. 1563, Tomo 127.- Queda 

  

    

    

: archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de REFORMA DE 
! ESTATUTOS de la Compañía "SEGURIDAD SALGUERO VÁSQUEZ SEGSALVAS 

: CÍA. LTDA." otorgada el doce de agosto del 2ño dos mil ocho, ante el Notario VIGÉSIMO 

: SEGUNDO SUPLENTE del Ipjesefto Fi Wade Quito, DR. WILSON LÓPEZ 
ANDRADE.- Se fijó un exjuitto Set selMigneses, según lo ordena la Ley, 

signado con el número 1987 - e, sí se mnlimiento-fo disPlagsto en la citada resolución, 
1 de conformidad a lo esjífble 0 aros WM de 1975, publicado en el 

: Registro Oficial 878¿He Dios e aos iy el Repertorio bajo el 
O número 037047.- Quito, toc oz An R ISTRADOR.- 
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